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San Miguel, 0'l de ¡ulio de 2019

VISTOS:

El Ofic¡o N' 061-2019-PATPAUOCI de fecha 29 de mayo de 2019, y la Directiva
N" 006-201g-CG/INTEG "lmplementación del Sistema de Control lnterno en las entidades
del Estado",y;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Públim Descent¡alizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de L¡ma
mediante Ley No 28998, el mismo que goza de autonomía técnica, económica, flnanc¡era
y adminrstrativa, que tiene por finalidad proporc¡onar b¡enestar, esparcim¡ento, cultura,
educac¡ón y recreación a favor de la comunidad;

Que, mediante Resolución de Contraloría N'146-201g-CG, se aprobó la D¡rectiva
N'006-2019-CG/lNTEG, "lmplementac¡ón del Sistema de Control lnterno en las entidades
dél Estado", con el objeto de implementar el Sistema de Control lnterno como herramienta
de gestión permanente, eficaz, efic¡ente, ética y transparente, sin perjuicio de la
legislac¡ón que emitan los distintos niveles de gob¡erno, así como las normas que d¡cten

_los órganos rectores de los sistemas adm¡n¡strat¡vos;

Que, respecto al alcance se establece que las d¡spos¡ciones contenidas en la
mencionada Directiva son de obligatorio cumplimiento para las entidades del Estado
sujetas a control por el S¡stema Nac¡onal de Control-SCl, señaladas en el artículo 3' de la
Ley N'27785, Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Control y de la Contraloría General
de la República, exceptuando entre ellas, al Fondo Nacional de Financiamiento de la

c1¡v¡dad Empresarial del Estado - FONAFE, la Superintendenc¡a de Banca, Seguros y
FP- SBS, y empresas del estado y ent¡dades financieras bajo su supervisión,

pectivamente;

Que, la Directiva N' 006-2019-CGiINTEG prec¡sa que el Titular de la entidad es el
responsable de la implementación del SCI en la instituc¡ón; y de conformidad a las
funciones y atribuciones confendas a la Gerencia General, en el artículo 9" del
Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza N' 2129 de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, se señala expresamente que "La Gerencia General es el órgano
de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad administrativa del PATPAL FBB y
ejerce como Titular de la entidad";

Que, asimismo el dispositivo legal incoado, señala que el Órgano o Unidad
responsable de la ¡mplementación del Sistema Nacional de Control será el encargado de
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coordinar la planificación, ejecucrón, seguim¡ento y evaluación del SCl, en colaboración
d¡recta con la máxima autoridad jerárquica institucionali y que de acuerdo al artículo 19"
del ROF del PATPAL-FBB es Ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el órgano
responsable de brindar asesoramiento y conducir, coord¡nar, supervisar y evaluar los
procesos derivados de los sistemas adm¡n¡strat¡vos de planeamiento estratégico,
presupuesto, modernización de la gestión pública,(. .. ),

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y sus modiflcatorias, y la
Ordenanza No 2129 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Direct¡vo

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DELEGAR en el Gerente de Planeamiento y Presupuesto,
las funcionés-él órgano o Un¡dad Orgánica responsable de la lmplementación del
Sistema de Control lnterno del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides
Barreda, a que se refiere el numeral 6.5.2. de la Direct¡va N' 006-201g-CG/lNTEG.

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que la Gerencia de Planeamiento y
resupuesto deberá mantener informada a la Gerencia General respecto del uso y
mplimiento de las funciones delegadas en el artículo precedente

ARTicULO TERcERO.- NOTtFIcAR at c¡tado func¡onario,la des¡gnación
ectuada mediante la presente resolución, para su conoc¡miento y fines pertinentes

REGÍS TRESE, COM U N IQ U ES E Y CÚ M PLAS E
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